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 ANUNCIO de 2 de julio de 2010, de la Delegación 
del Gobierno de Almería, notificando resoluciones por 
las que se acuerda el archivo del expediente en orden 
al reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica 
gratuita.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

Por haber resultado desconocida la persona que se rela-
ciona en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose 
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no 
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en re-
lación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre 
(modificado por Decreto 273/2001, de 18 de diciembre), por 
el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gra-
tuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución 
dictada por esta Comisión Provincial en el expediente instruido 
en orden al archivo de la solicitud del derecho a la asistencia 
jurídica gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Alcalde Muñoz, 15, de 
Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los dere-
chos que le asisten. 

EXPTE. NOMBRE, APELLIDOS
Y ÚLTIMO DOMICILIO

01200801250 FLAVIA CAROLA DINOCENZO
C/ SAGUNTO 17 9º 96
04004 ALMERIA

01200806128 SONIA ESTEBAN FUERTES
C/ BENITO PEREZ GALDOS, 1 5º A
04721 EL PARADOR –ALMERÍA-

01200900575 MAYMA ES SHEIMY
C/ MIGUEL BONILLO, 17
04617 PALOMARES -ALMERÍA-

01200902792 ANGEL COBO GIMENEZ
C/ ESCUELA 10 BAJO
04150 CABO DE GATA -ALMERÍA-

01200903892 ABDOLAYE DIABI
AVDA. JUAN CALOS 1, 2º 3º C
04740 ROQUETAS DE MAR –ALMERÍA-

01200995641 SAMIRA OSORIO PEREZ
C/ DIAGONAL DUPLEX 5
04740 ROQUETAS DE MAR -ALMERÍA-

01200906661 MARIA DEL CARMEN ARCILA AMUEDO
C/ RI0 SAGRE, 13 1º B
04738 LA GANGOSA -ALMERÍA-

01200998664 MANUEL CARMELO CARA FLORES
CARRETERA DE MÁLAGA, 2º 6º
04700 EL EJIDO-ALMERÍA

01201000113 JOSE FRANCISCO SALINAS MONTOYA
AVDA. DEL MAR. 43-2º-1
04770 ADRA -ALMERÍA-

01201001438 AZIZ HANDALLA
CRTA MALAGA, 140 2ºB
04700 EL EJIDO-ALMERÍA

01201002912 JUAN NANCLARES ANDUJAR
C/ PASAJERO, S/N
04002 ALMERIA

ción de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, que 
remitirá el expediente al Órgano Jurisdiccional competente en 
la causa principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se 
resuelva lo que proceda.

Almería, 2 de julio de 2010.- El Delegado del Gobierno, 
Miguel Corpas Ibáñez. 

 ANUNCIO de 5 de julio de 2010, de la Delegación 
del Gobierno de Almería, notificando resoluciones en 
las que se estima el derecho a la asistencia jurídica gra-
tuita, adoptadas por la Comisión Provincial de A.J.G. 
de Almería.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

Por haber resultado desconocidas las personas que se re-
lacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose 
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no 
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en re-
lación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre 
(modificado por Decreto 273/2001, de 18 de diciembre), por 
el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gra-
tuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución 
dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes ins-
truidos en orden al reconocimiento del derecho a la Asistencia 
Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los 
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, sita en la C/ Alcalde Muñoz, 15, de 
Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los dere-
chos que le asisten. 

EXPDT. APELLIDOS NOMBRE
01200908236 MOUNIR MERZOUKI
01200914172 B.R. P. J.
01200914337 LOPEZ RAMIREZ JUAN ANTONIO
01200915614 GAZQUEZ FERNANDEZ JOSE
01200915804 ABDELKARIM EL BARRAD
01201000042 RUIZ MOYA MANUEL
01201001146 B. A. A.
01201002420 ADDIR NMIRE
01201002541 NICOLAE MIHAIL COSTACHE
01201002717 GEORGE ANDREIES
01201002771 RECHE BLANQUEZ JESUS
01201002841 DIAZ MILAN SERGIO
01201002948 MANEFIN FOFANA
01201002992 DIAS ALHO PABLO EDUARDO
01201003033 MOHAMMED EL YAAGOUBI
01201003259 CARMONA MEDINA EDUARDO
01201003475 ALIAGA RAMIREZ NURIA
01201003615 LAHMIRA BOUSSELHAM
01201003678 SADIK TRICHIN
01201003679 NOEMI TOTE
01201003681 MOYANO JIMENEZ RAFAEL
01201003702 SIMO EL HAMODI
01201003709 FAISSAL EL MOUSSAOUI
01201003722 N. C. F. J.
01201003762 BRAHIM DAHU
01201003763 REDA BUKKI
01201003764 AHMED YELLAOUI
01201003765 MOHAMED SBAZ
01201003766 MILANO COLIMI

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, modificada por la Ley 16/2005, de 
18 de julio, de la Asistencia Jurídica Gratuita, la resolución re-
caída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en 
el plazo de cinco días siguientes a partir de la fecha de publica-


